o DIRECCION DE

S DESARROLLO
BERNARDO | COMUNITARIO

COMUNICACION ESTABLECIDA EN EL ARTICULO N°21 BIS DE LA LEY N° 19.418
INTRODUCIDA CON LA LEY N° 21.146,

En San Bernardo a 8 de UOQCM):-- del afio 2225 . por medio de la
presente comunjacién, la Comisign Electoral del Proceso Eleccionario de la Organizacién
Comunitaria: Ul & Veer ;‘{M fe e

(Uso exclusivo de Fortalecimiento)
informa al Sgcretario Municipal de Ja Ilustre Munigjpalidad de la Comuna de San Bernardo
Sr (a): el Non Ordrace fén Vot
que |a eleccion del Directorio de Ia Organizacién a la cual pertenecen se realizara:

’

Dia; /0 de Of del afio j/OZ(p :
Horario: O‘?’ o /‘)‘ p—-ﬁ th .
Lugar y Direccién: '}ff} [ente /e A0 9 98. S0m Hclo

Dando asi, por medio de la presente comunicacién un cabal cumplimiento a la obligacién
contenida en el articulo N° 21 bis de la Ley N® 19.418 modificado con la Ley N° 21.146,
entregando esta informacién con més de quince dias habiles de anticipacion al funcionario
respectivo, por lo que en lo que respecta a esta obligacién, la eleccién tendria plena
validez.

Suscriben, firman y ratifican la presente comunicacién los siguientes miembros de la

Comision Electoral de la Organizacién Comunitaria:

Junstd Veinr Lo FMenk ro,

NOMBRE Y DOS APELLIDOS RUT FIRMA

" Elna Corks Harfinea ELA

’ Harna . Urriola Mella ;éégﬁf?ﬂ

3 {
Camila Mt’nrz'gugz ?éaz,a :

La Comisién Electoral deberd depositar en la Secretarfa Municipal, dentro del quinto dia hébil contado
desde Ia celebracion de la eleccién, fos documentos sefialados en el articulo 6° de la Ley 19.418.
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